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Resumen: Este comentario jurisprudencial tiene por objeto analizar la sentencia de 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo Nº. 651 de 11 de junio de 2014, en la 
cual, mediante una ilegítima mutación constitucional, puso fin a la tradicional 
prohibición de tener militancia política impuesta a los miembros de la fuerza 
armada nacional, y admitió como derecho de los militares activos, el de participar 
en actividades políticas, incluso en cumplimiento de las órdenes de la superioridad 
jerárquica. 
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Abstract: This article has the purpose of comment the decision of the Constitucional 
Chamber of the Supreme Tribunal No 651 of June 11, 2014, by which, through a 
constitucional mutation, the Tribunal eliminated the traditional prohibition imposed 
upon the members of the Armed Forces to have political militancy, admitting, in 
addition, as a right of the military personnel in service, to participate in political 
activities, even following orders of the hierarchy. 
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Apenas se publicó la Constitución de 1999 y sobre la base de mi participación como 
Constituyente en los trabajos de la Asamblea Nacional Constituyente, en un trabajo 
denominado “Reflexiones Críticas sobre la Constitución venezolana de 1999” que se publicó 
en 2000 con ocasión de diversas presentaciones que hice sobre el nuevo texto constitucional,1 

 
1  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Reflexiones críticas sobre la Constitución de Venezuela de 

1999”, en Diego Valadés, Miguel Carbonell (Coordinadores), Constitucionalismo Iberoamericano del 
Siglo XXI, Cámara de Diputados. LVII Legislatura, Universidad Nacional Autónoma de México, México 
2000, pp. 171-193; en Revista de Derecho Público, Nº 81, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, enero-
marzo 2000, pp. 7-21; en Revista Facultad de Derecho, Derechos y Valores, Volumen III Nº 5, 
Universidad Militar Nueva Granada, Santafé de Bogotá, D.C., Colombia, Julio 2000, pp. 9-26; y en el 



advertí sobre el “acentuado esquema militarista” que se había incorporado en la Constitución, 
y cómo, al agregarse dicho esquema, “al presidencialismo [extremo] como forma de gobierno, 
y a la concentración del Poder en la Asamblea Nacional,” resultaba una “combinación que 
podía “conducir fácilmente al autoritarismo”2 como lamentable, pero efectivamente ocurrió.  

En particular, sobre el régimen militar en la Constitución, ya en 2000 destacábamos que: 

“en el texto constitucional quedó eliminada toda idea de sujeción o subordinación de la 
autoridad militar a la autoridad civil, consagrándose, al contrario, una gran autonomía de la 
autoridad militar y de la Fuerza Armada Nacional, unificadas las cuatro fuerzas, con la 
posibilidad de intervenir en funciones civiles. 

Ello se evidencia de las siguientes regulaciones: primero, de la eliminación de la tradicional 
prohibición de que la autoridad militar y la civil no pueden ejercerse simultáneamente, que 
establecía el artículo 131 de la Constitución de 1961; segundo, de la eliminación del control, 
por parte de la Asamblea Nacional, respecto de los ascensos de los militares de alta graduación, 
que en el constitucionalismo histórico siempre se había previsto, disponiéndose en el texto 
constitucional, al contrario, que ello es competencia exclusiva de la Fuerza Armada (art. 331); 
tercero, de la eliminación del carácter no deliberante y apolítica de la institución militar, como 
lo establecía el artículo 132 de la Constitución de 1961, lo que abre la vía para que la Fuerza 
Armada, como institución militar, comience a deliberar políticamente y a intervenir y dar su 
parecer sobre los asuntos de los que estén resolviendo los órganos del Estado; cuarto, de la 
eliminación de la obligación de la Fuerza Armada de velar por la estabilidad de las 
instituciones democráticas que preveía el artículo 132 de la Constitución de 1961; quinto, lo 
que es más grave aún, de la eliminación de la obligación de la Fuerza Armada de respetar la 
Constitución y las leyes “cuyo acatamiento estará siempre por encima de cualquier otra 
obligación”, como lo decía el artículo 132 de la Constitución de 1961; sexto, de la atribución 
a los militares, en forma expresa, del derecho al sufragio (art. 330), lo cual podría ser 
incompatible, políticamente, con el principio de obediencia; séptimo, del establecimiento del 
privilegio procesal, tradicionalmente reservado a los altos funcionarios del Estado, a los altos 
oficiales de la Fuerza Armada de que para ser enjuiciados se requiera una decisión del Tribunal 
Supremo sobre si hay o no méritos para ello (art. 266,3); octavo, del sometimiento a la 
autoridad de la Fuerza Armada de todo lo concerniente con el uso de armas y no sólo las de 
guerra, lo que se le quita a la Administración civil del Estado (art. 324); noveno, de la 
atribución, en general, a la Fuerza Armada de competencias en materia de policía 
administrativa (art. 329); y décimo, de la adopción en el texto constitucional del concepto ya 
histórico de la doctrina de la seguridad nacional, por ser esta de carácter globalizante, 
totalizante y omnicomprensiva, conforme a la cual todo lo que acaece en el Estado y la Nación, 
concierne a la seguridad del Estado, incluso el desarrollo económico y social (art. 326).” 

Esta situación –concluía- da origen a un esquema militarista que constitucionalmente es una 
novedad, pero que puede conducir a un apoderamiento de la Administración civil del Estado 
por la Fuerza Armada, a la cual, incluso se le atribuye en la Constitución “la participación 
activa en el desarrollo nacional” (art. 328). 

 
libro La Constitución de 1999, Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie Eventos 
14, Caracas 2000, pp. 63-88. 

2  Ya en nuestro pronunciamiento sobre las “Razones del voto “NO” en el referéndum sobre la 
Constitución,” que publicamos el 30 de noviembre de 1999, expresamos: “en cuanto a la Constitución 
política en el Proyecto de Constitución, cuando se analiza globalmente, particularmente en los elementos 
antes mencionados, pone en evidencia un esquema institucional para el autoritarismo, que deriva de la 
combinación del centralismo de Estado, del presidencialismo exacerbado, de la partidocracia y del 
militarismo que constituyen los elementos centrales diseñados para la organización del Poder del Estado.” 
Véase en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), 
Tomo III (18 octubre-30 noviembre 1999), Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 1999, p. 325. 



Todo lo anterior, muestra un cuadro de militarismo realmente único en nuestra historia 
constitucional que ni siquiera se encuentra en las Constituciones de los regímenes militares.”3 

A pesar de ese cuadro de acentuado militarismo, sin embargo, en el texto constitucional 
se logró preservar en forma expresa, sobre la relación entre la Fuerza Armada nacional y sus 

integrantes y la actividad política, lo siguiente: primero, que “la Fuerza Armada Nacional 
constituye una institución esencialmente profesional, sin militancia política, organizada por el 
Estado para garantizar la independencia y soberanía de la Nación y asegurar la integridad del 
espacio geográfico” (Artículo 328.); segundo, que “en el cumplimiento de sus funciones, está 
al servicio exclusivo de la Nación y en ningún caso al de persona o parcialidad política alguna” 
(Artículo 328.); tercero, que a los integrantes de la Fuerza Armada Nacional no “les esté 

permitido optar a cargo de elección popular (Artículo 330); y cuarto, que a los integrantes de 
la Fuerza Armada Nacional, tampoco les está permitido “participar en actos de propaganda, 
militancia o proselitismo político” (Artículo 330). 

Estos postulados esenciales, por supuesto, sólo podrían cambiarse mediante una reforma 
del texto constitucional, como se pretendió hacer con la rechazada reforma constitucional de 
2007, cuando por ejemplo, respecto de la norma del artículo 328, en primer lugar, se buscaba 

eliminar la previsión constitucional de que la Fuerza Armada es “institución esencialmente 
profesional, sin militancia política”, y en su lugar se proponía establecer que constituye “un 
cuerpo esencialmente patriótico popular y antiimperialista”. Con ello, hubiera desaparecido la 
institución militar como institución profesional, y desaparecido la prohibición de que la misma 
no tenga militancia política, definiéndosela como “patriótico popular y antiimperialista,” lo 
que buscaba abrir como lo expresamos en 2007, “el camino constitucional para la integración 

de la Fuerza Armada Bolivariana en el partido político de su Comandante en Jefe, quien ejerce 
la Suprema Autoridad Jerárquica en todos sus Cuerpos, Componentes y Unidades, como se 
propuso en la reforma del artículo 236,6 de la Constitución.”4 

Sin embargo, como ya ha ocurrido con tantos otros aspectos de la fallida rechazada 
reforma de 2007, ha sido la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, como ha 
sucedido en otras ocasiones, el órgano del Estado encargado de implementar dicha reforma, en 

fraude a la Constitución y además, en fraude a la voluntad popular que la rechazó el 7 de 
diciembre de 2007, lo que se ha materializado mediante sentencia Nº. 651 de 11 de junio de 
2014 (Caso Rafael Huizi Clavier y otros).5 Esta sentencia, en efecto, ha producido una nueva 
e ilegítima mutación constitucional,6 impuesta impunemente a través de un obiter dictum 
pronunciado con ocasión de negar la homologación de un desistimiento y de declarar la 
improcedencia in limene lítis de una acción de amparo que habían intentado en 28 de marzo de 

 
3  Idem., pp. 327-329 
4  Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la Consolidación de un Estado Socialista, Centralizado, 

Policial y Militarista. Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas de reforma constitucional 
2007, Colección Textos Legislativos, No 42, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, p. 94; y en La 
reforma constitucional de 2007 (Comentarios al Proyecto inconstitucionalmente sancionado por la 
Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007), Colección Textos Legislativos, N° 43, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2007, p. 150. 

5  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/junio/165491-651-11614-2014-14-0313.HT ML 
6  Una mutación constitucional ocurre cuando se modifica el contenido de una norma 

constitucional de tal forma que aún cuando la misma conserva su contenido, recibe una significación 
diferente. Véase Salvador O. Nava Gomar, “Interpretación, mutación y reforma de la Constitución. Tres 
extractos” en Eduardo Ferrer Mac-Gregor (coordinador), Interpretación Constitucional, Tomo II, Ed. 
Porrúa, Universidad Nacional Autónoma de México, México 2005, pp. 804 ss. Véase en general sobre el 
tema, Konrad Hesse, “Límites a la mutación constitucional”, en Escritos de derecho constitucional, Centro 
de Estudios Constitucionales, Madrid 1992. 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/junio/165491-651-11614-2014-14-0313.HTML


2014 un grupo de militares retirados, alegando la violación por parte de la Ministro de Defensa, 
de los derechos de los militares en servicio activo de “mantenerse al margen de participar en 
actos de propaganda, militancia o proselitismo político,” garantizados entre otros en los 
artículos citados 328 y 330 de la Constitución, al haber sido obligados a: 

“participar uniformados en marchas partidistas (15 de marzo de 2014), confeccionar pancartas 
con mensajes políticos y ordenarles mediante comunicación escrita hacerse acompañar con sus 
familiares a tales actos; a proferir como mensajes institucionales, expresiones tales como 
“patria, socialismo o muerte”, “Chávez vive”, “la lucha sigue”, “hasta la victoria siempre”, 
y “plagar” las instalaciones operacionales, administrativas y sociales militares, con 
innumerables expresiones escritas y gráficas de proselitismo del partido político “PSUV” y de 
quien fuera Presidente de la República y presidente fundador del mencionado partido político; 
así como, de igual forma, que ordenen a los subalternos izar en cuarteles y dependencias 
militares la bandera de la República de Cuba y difundir, publicar y exhibir en cuarteles y otras 
instalaciones fotografías del “dictador cubano Fidel Castro y del reconocido asesino 
internacional el ‘che’ Guevara, lo que configura una burla al honor del militar venezolano y 
la una (sic) violación a la nacionalidad, que podría calificarse como traición a la patria”. 

Frente a estos alegatos, la Sala Constitucional comenzó por recordar que “en todos los 
ejércitos del mundo existe el saludo militar, cuya manifestación responde a la idiosincrasia o 
cultura del país o al momento histórico, social y político por las que hayan atravesado,” lo que 
inevitablemente me hizo recordar el saludo de los ejércitos nazis al Fuhrer, propio de la 
“idiosincrasia” o “cultura” de Alemania en el “momento histórico, social y político por la que 
estaba atravesando” a partir de la caída de la República de Weimar en 1933, hasta la conclusión 

de la segunda guerra mundial, que fue el más negro de su historia.  

Pasó luego a agregar la Sala que el saludo militar además, “indica una muestra simbólica, 
profesional e institucional, de respeto, disciplina, obediencia y subordinación ante la 
superioridad jerárquica y a la comandancia en jefe a la cual responde,” lo que está bien si el 
comandante en jefe fuera sólo el Jefe del Estado, y el respeto, disciplina, obediencia y 
subordinación se refirieran a la Nación venezolana; pero no es admisible cuando el jefe de 

Estado, al ser jefe de un partido político, es decir, de una parcialidad política, el saludo militar, 
como “muestra simbólica, profesional e institucional, de respeto, disciplina, obediencia y 
subordinación” se hace ante la “superioridad jerárquica” de dicho partido político.  

Hacer este tipo de manifestaciones, como las denunciadas, no puede considerarse en 
forma alguna, como lo hizo la Sala Constitucional, pues nada tiene que ver con ello, la 
representación de: 

“una expresión, gestual u oral, del sentimiento patriótico que involucra, para el caso de la 
República Bolivariana de Venezuela, el cumplimiento del deber fundamental “de honrar y 
defender a la patria, sus símbolos y, valores culturales, resguardar y proteger la soberanía, 
la nacionalidad, la integridad territorial, la autodeterminación y los intereses de la Nación”, 
tal y como lo consagra el artículo 130 de nuestro Texto Fundamental.” 

Luego de hacer referencia a normas generales de la Ley Orgánica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, a las líneas generales definidas por el Ejecutivo Nacional respecto del 
“Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación (hoy en día reconocido como el Plan de 
la Patria 2013-2019), y que, además, se encuentra debidamente aprobado por el órgano del 
Poder Legislativo Nacional para su implementación en toda la República,” y al Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, sobre las funciones del Ministro 
para la Defensa, la Sala destacó que los accionantes no sólo no habían probado –cuando no era 

necesario por ser público y notorio y además, comunicacional en los términos de la doctrina 
judicial de la Sala válida para otros casos- que lo denunciado implicara “un fin de propaganda 
o de proselitismo político,” sino que declaró, en contra lo que dispone la Constitución, que 
supuestamente “la participación de los integrantes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 



en actos con fines políticos no constituye un menoscabo a su profesionalidad,” y que más bien 
es “un baluarte de participación democrática y protagónica” derivado del derecho a la 
participación sin discriminación que tiene todo ciudadano, incluyendo los militares en 
situación de actividad. Estos, afirmó la Sala, tendrían el derecho, como cualquier ciudadano, 

“de participar libremente en los asuntos políticos y en la formación, ejecución y control de la 
gestión pública,” al punto de considerar que el “ejercicio de este derecho se erige como un acto 
progresivo de consolidación de la unión cívico-militar, máxime cuando su participación se 
encuentra debidamente autorizada por la superioridad orgánica de la institución que de ellos se 
apresta.” 

Con las consideraciones que ha formulado la Sala Constitucional en esta sentencia sobre 

la relación de la actividad militar con la actividad política, los principios esenciales establecidos 
en la Constitución han sido modificados sin que haya habido una reforma constitucional, en lo 
que sin duda ha sido una mutación ilegítima más de la misma.  

A partir de la sentencia, por tanto, en primer lugar, a pesar de que la Constitución diga 
que la Fuerza Armada Nacional es una institución “esencialmente sin militancia política” (art. 
328), con el reconocimiento generalizado en la sentencia del derecho de los militares activos 

“de participar libremente en los asuntos políticos y en la formación, ejecución y control de la 
gestión pública,” pero sometidos como están al “respeto, disciplina, obediencia y 
subordinación” respecto de la “superioridad jerárquica,” si esta superioridad es la que preside 
un partido político, los integrantes de la Fuerza Armada Nacional están sin duda obligados a 
seguir disciplinadamente lo que la misma ordene desde el punto de vista político, pasando 
automáticamente a tener la institución, la militancia política del Comandante en Jefe de la 

misma.  

En segundo lugar, y como consecuencia de lo anterior, a pesar de que la Constitución 
disponga que la Fuerza Armada Nacional “en el cumplimiento de sus funciones, está al servicio 
exclusivo de la Nación y en ningún caso al de persona o parcialidad política alguna” (Artículo 
328.), al reconocer la sentencia y declarar en forma general que los militares activos tienen 
derecho de “participar libremente en los asuntos políticos y en la formación, ejecución y control 

de la gestión pública,” en la forma “debidamente autorizada por la superioridad orgánica de la 
institución que de ellos se apresta,” lo que ha establecido la Sala Constitucional es que estando 
los militares activos sometidos a la “superioridad jerárquica,” y a los principios de “respeto, 
disciplina, obediencia y subordinación” respecto de la misma, están en consecuencia obligados 
a estar al servicio de la parcialidad política que la superioridad les indique, conforme a las 
instrucciones del Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional.  

Y en tercer lugar, a pesar de que la Constitución establezca que a los integrantes de la 
Fuerza Armada Nacional, no les está permitido “participar en actos de propaganda, militancia 
o proselitismo político” (Artículo 330), al reconocerse en la sentencia el derecho de los 
integrantes de la Fuerza Armada Nacional “de participar libremente en los asuntos políticos y 
en la formación, ejecución y control de la gestión pública,” sometidos incluso a las 
instrucciones de la superioridad jerárquica a la cual deben respeto, disciplina obediencia y 

subordinación, los mismos tienen derecho e incluso la obligación de participar en cuanto acto 
de propaganda, militancia y proselitismo político decidan o se les ordene o instruya.  

De todo lo anterior resulta que a partir de la sentencia, simplemente la Constitución dejó 
de decir lo que decía, y pasó a decir lo que a la Sala Constitucional se le ocurrió que dice, con 
lo cual, sin ser reformada y con la misma fraseología, pasó en esta materia a decir otra cosa, es 
decir, su texto fue mutado. Al hacer esto, la Sala Constitucional usurpó el Poder Constituyente 

que sólo el pueblo tiene para poder reformar o enmendar la Constitución conforme a los 



procedimientos previstos en ella, no existiendo mecanismo alguno para controlar lo que hace 
el guardián de la Constitución. 

El resultado, en todo caso, es que por ejemplo, cuando la Constitución prescribe que la 
Fuerza Armada Nacional no puede tener “militancia política,” según lo dispuesto por la Sala 

Constitucional, lo que dice es que si puede tener dicha militancia, conforme lo ordene la 
superioridad jerárquica, incluso expresada en el uso de símbolos partidistas; cuando la 
Constitución prescribe que la Fuerza Armada Nacional no puede estar al servicio de 
“parcialidad política alguna,” según lo dispuesto por la Sala Constitucional, lo que dice es que 
sí puede o debe tener la parcialidad política del Comandante en Jefe de la misma; y cuando la 
Constitución dice que los integrantes de la Fuerza Armada Nacional no pueden “participar en 

actos de propaganda, militancia o proselitismo político,” según lo dispuesto por la Sala 
Constitucional, lo que ello significa es que si pueden “participar libremente en los asuntos 
políticos y en la formación, ejecución y control de la gestión pública.” Tan simple como eso. 

En esa forma la Constitución se violó abiertamente, y lo inconstitucional se convirtió en 
constitucional, mediante una ilegítima mutación constitucional hecha por el juez 
constitucional, realizada no sólo en fraude a la Constitución, sino en fraude a la voluntad 

popular expresada en el rechazo de la reforma constitucional de 2007, que tenía la misma 
finalidad de eliminar la prohibición constitucional de que la Fuerza Armada pudiera tener 
“militancia política.” 

 



 


